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• 4 de loe corrientes, el siguiente 
<*‘otani6ii:

Exorno. Sr.: En oompiiaiiento delà 
•ai Orden expedida por el Ministerio

digno cargo de V. E., fecha 16 de 
®úio de 1899 U Sección ha examina- 

40 al
expediente relativo à la suspen- 

’ *1 de D. Damián Caldito en loa car- 
•s de Alcalde y Concejal del Ayanta-

*^* ^*'*® del Bey, decretada por 
obernodor civil de Cáceres en 31 

’’• Mayo último.
oh t®”**** *1®® varios Concejales de di-
^jj ^ /'‘Utamieato elevaron instanoia 
®¡ H ^®^’^®^° •^ Gobernador, expo- 
bia^ *’ ^’’® *“ ’•’‘•® sesiones se ha- 
tea*-*^®^^® «ouerdos oon sólo la asia- 
iue°'* *^^ *^^** Concejales; qae no habla 
tatfj'^*^*^ cantidad alguna en Depoai- 
oand j*^^ ^^" impoestos manioipsles ra
ta fi a '’’"^® J^ “ dé Julio del 97 has- 
los ? * Enero del corriente año; que 
guní '*'^^” dejaron de asistir á ai
ds n ^^l'*^°* porque el Alcaide les dijo 
««u J™ ?•.• « "• el único que di- .

y resolvía todos loe aeantos del ^

«*̂  ^ Oanariai, i loa Taints días da ra pramnlgaaida,
7.~_ *r “ *°  •• dispnsiasa otra aosa. Ss snUanda hacha la 

I*»**® ’*®  *̂  ^i*  *"  qaataminala insareión da la lay
•ft ia ffaeeta aSnoZ.

*̂  ignoraaoia is laalayas, a» oxcasa da an 
•«ttphaieato.

^^ layas no taadrin afaato ratraaetiTa, ai no 
*“P«iioraa lo cost rar io. (Oidtya (tail si ymíe}

^^?*̂  decrato da 4 da Knaro da 1888 y la Baal ords a 
1 ® Agosto da ISWL, disponan no sa ot orgns per las sor
ti ^'*̂^**  PfOTinoialss ni nmnieipales niagAn do sumant o 
■ T^^.fitara sia qua los ramatantas prasantan loa racibos 
aio?5* ’*'f  satíafaeno los daraohoa da inaaroión da lo# anua- 

da anbastssan la hostia da Kadríd y Bo ta Tía Osioisl. 1

SUSOSIFOIÓN PABTIOULAK

Ba Odnoosa fa^etss.
Cumas................................... 3
Trimastra. . , ...625
Sais maaaa,. . . . . , 16 tü
Un atoS3

POSSA BI OÍSDO»*  Pos la».

Ua mas,4 
Trimastra..............................11 26
Sais masa#....... 22 60
UaaKo................................... 41

Simar» sMlta, 40 tintimo» i» fatta., 
Ba pubUss todos las días, axoapto los domingos. 

NOTA IMPOBTANTE.—Inmadiat amanta qus loa Bras. Alo sidos 
y SaoraUrios taoiban asta “BOLETIN^ dispondrin qua sa fija 

un ajampiar an al sitie da eos tumbía, donan pa imana cars 
basta al raoibo dal uAmaro sign tant a '

Lu Layes, órdenes y anunaios qua sa mandón publicas 
en los Bol time» O^eialtt sa han da remitir al Jata polit ico 
respectivo, por cuyo conducto sa pasarán dios editoras da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 da Abril, de 8 y 31 da Octubre da 1864),
Loa sefioras Secret atio» cuidurin bajo su mas estrecha 

re apena abilidad, da conservar los números de esta Saltíitif 
coleccionados para su encuadernación, que deberá varif- 
carse al final as cada aSo.

AnTUTxaciA. Conforme con la condición 4." .*al  pilo, 
go quo fis servido de basa para la subasta, no sa insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parta ^sia 
qua abonen los interesado a el importe da su publicación, 
ó garanticen el pago, i ranón de 26 oóntimos por linea ó 
parte da ella, y la renta do ni mar a» sueltos ó 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

‘Weicia ie! CeDseiD le licisirss
(Ônee/a del 19 tie Julio.) 

®S. MM. el Key y la Reina Re
vente (Q. D, Q j y Augusta Real 

continúan en esta Corte 
®1D novedad en su importante aa-

le la Galiíroaciía
BEAL ORDEN 

Pasade á informe do la Sección de 
obernación y Fomento del Consejo 
• Estado el expediente relativo á la 

*®speagi¿p do D. Damián Caldito en an 
oble cargo de Alcalde y Concejal del 
íontamiento de Villa del Bey, deors- 

^da por V. 8. en 31 de Mayo último, 
*oho alto Ouerpo ha emitido, oon fe-

Ï

Menioipio; y que el Abalde les negó 
el dereoho de proponer medios para 
aliviar el hambre y evitar laa oalami- 
dad es qae saíre la clase obrera.

El Depositario de fondos munioipa- 
Us y otros veoinoe presentaron otra 
instancia al Gobernador deaonciando 
los heohos referidos, y además el de 
qae el Alcalde dejó de dar onmplimien- 
to á varios acnerdos de la Corporación, 
nombrando Comisión para comprobar 
los ingresos y gastos, por los qae soli- 
oitaban qae se esclareciera la inversión 
de aqaÓllos.

i

El Gobernador, en 3 de Marxo, man- j 
dó que informase el Alcalde sobre los , 
cargos que contra él se formulaban, y 1 
el Alcalde lo hizo, exponiendo: qae en । 
el arca munioi pal no ingresaron más । 
fondos en afectivo qae los procedentes l
del recargo de consamos, si coal se j oometidos por et Alcalde.
recauda mal y tarde, por ser el vecin - ( El Gobernador, en 31 de Mayo, de- 
dario en an mayor parte agrícola; que : cretó ta suspensión del D. Damián Cal
los demás ingresos per interesea de 1 dito en 1os cargos de Alcaide y Con- 
inaoripoiones, 16 por 100 dal territorial, ' 00jal.
arbana é industrial, tos hace efeotivoa j Y la Subaeoretavía de ese Ministe
el Agente d [ Municipio, y él hace los ; río, sin entrar en el fondo del asunto,

■ pagos que e" le ordenan, formalizando j 
después el cargo y data; que desde la í 
constitneión del actual Ayantamiento ;

( no tiene más que cinco Concejales, por j 
^ habar dimitido dos de los siete de que ¡ 

se compone la Corporación y no haber ;
1 sido repuestos por el Gobierno, y como ;

hay sesioaes coya aelebraoión es ine
ludible, y los Concejales D. Adolfo de 
Sande EacamiUa y D. Teodoro Moreno 
Tapia, anas reoes por malicia, y otras 
por osoeas legales, no han querido oon- 
carrir á ellas, según oonsta en el Go
bierno oiril, que los aperoibia por qae- 
ja de la Comisión mixta, en virtud de 
haber faltado á la sesión de q oint as, al
gunas se celebraron sólo oon tres Con
cejales de los oiaoo existentes; qae es 
inexacto haya dejado de unmplir el 
aonerdo sobre oombramiento de ona 
Comisión para comprobar loe ingresos 
y gastos, pnee la Comisión fuá citada 
inmediatamente, y se reanió en las Ca
sas Consistoriales para llevar ó efecto 

sa cometido; y qae para depnrarlo te' 
do, pide qae se abra ana información 
testifical.

En 21 de Mayo varios vecinos diri
gieron otra instancia al Gobernador, 
manifestando: qae sefialado aquel día 
para qae el Ayantamiento celebrara 
sesión ordinaria, el Alcalde no se pre
sentó en las Salas Consistoriales ni de
legó en ningano de los Concejales qae 
se hallaban esperando, lo qae impidió 
qae la sesión ae celebrara, siendo tam
bién desatendidas las peticiones hechas 
por algunos Conoejales en solicitud de 
que se celebrara sesión extraordinaria, 
y que, aparte de los perjuicios que ve
nta sufriendo la Administración muni
cipal, tal estado de cosas es insoporta
ble, por lo que solicitaban del Gober
nador qae pusiera remedio á tos abaeos

propaso pasar el expedients á informe 
de esta Seooión:

Vistos los antecedentes expuestos:
Visto el art. 189 de la ley Municipal, 

qae autoriza á los Gobernadores civiles 
para suspender á los Alcaldes y Te
nientes por causa grave, dando ooenta 
al Gobierno en el término de ocho días, 
y establece que el Ministerio de la Go
bernación, en el de sesenta, alzará Ia 
saspensión, ó instrairá, oyendo al in
teresado, expediente de separación,que 
será resuelto en Consejo de Ministros:

Considerando que los hechos denon- 
oiados contra el Alcalde de qae sa trata 
revisten caracteres de gravedad, y de 
llegar à ser comprobados pueden ser 
motivo suficiente para la sepa.aoión de 
aquel cargo:

Considerando que, á fin de obtener 
ese resaltado, si á 61 hubiere logar, de
be instroirse el oportuno expediente ea 
la forma prevenida por el art, 189 ci
tado de la ley Municipal:

Considerando que las faltas de asis
tencia á las sesiones del Ayuntamiento, 
cometidas por loa Concejales D. Adolfo 
da Sande y D, Teodoro Moreno Tapia, 
después de haber sido éstos apercibi
dos, según expresa el Alcalde en so in
forme de 6 de Marzo, acusando respon
sabilidad contra dichos Conoejales, la 
cual deba hacerse efectiva mediante el 
oportuno expediente;

La Seooión entienda que procede:
1,° Confirmai la saspensión decre

tada por el Gobernador civil de Cáce
res del Alcalde de Villa del Bey, don 
Damián Caldito Bivero, en su doble 
cargo, mandando que se instruya para 
su separación el expediente á qae se 
refiere el art. 139 de la ley Manloipal, 
que deber*  ser resuelto en Consejo de 
Sres. Ministros.

2.*  Qae para depurar la responsa
bilidad en qae hayan inonrrido loa 
Concejales D. Adolfo de Sande y don 
Teodoro Moreno, por su falca de asis
tencia á las sesiones, despoés de aper
cibidos, debe formaree también el opor
tuno expediente. „

Y coaformándose 8- M. el Bky (que 
Dios guarde), y en su nombre la Bbinx 
Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, en cuanto se refiere al cargo 
de Concejal, toda vez que ya no es Al
calde, ae ha servido resolver corno ea 
el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. S. par*  
su cono oimiento y efectos, oon devo
lución del expediente. Dios guarde A 
V. 8. muchos afioe. Madrid 14 de Julio 
de 1899, S. Dato.
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Cácerss.
(“Gaceta,, del dials.)
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BoiiBTiH Oficial oerreepondíente al dfi 
22 de Junio último, para qne los inte
resados en el expediente de eipropia- 
ción da terrenos paia la carretera de 
tercer orden, trozo 1.*, de la estación 
de Palma del filo á la de Faente Obe- 
jaca al Castillo de las Qastdas, padie- 1 
ran reclamar contra la necesidad do la 
«enpaoión de sus fincas, sin haberse 
prodnoido reclamación alguna; en uso 
de las atribooionea qne me oonfieto el 
art. 18 de la ley da expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, he re- 
analto declarar la necesidad de la oca 
pación de loa indicadas fincas, las cua
les, oon sos respectivos propietarioa, 
figoran en la relación publicada en di- 
oho BoLETIK, como así mismo qne so 
publique esta resolución en el oitado 
periódico ofieial y que se notifique á 
los interesados, i quienes se admitirá 
contra ella el recurso á qne se refiere 
«1 art. 19 de la ley, invitándolee al pro
pio tiempo á que en el plazo de oche 
dias y ante el Alcalde de Palma del 
Hio, nombran el perito que haya de re 
presentarka en las operaciones prepa
ratorias de juetipreoio, oon sujeción á 
lo dispuesto en loa artículos 20 y 21 de 
la ley y al 32 y 83 del reglamento para 
su ójcoaQÍón,y que éste Gobierno nom
bra oomo perito que ha de representar 
á la Admiaiatraoión, al Ayudante de 
Obraa públioas don Francisco 8. Moli
na, afecto al servicio de la Jefatars de 
sata provincia.

Córdoba 18 de Julio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Mont).

Circular núm. 3t0i
Encargo á.losares. Alcaldes, Goar- 

día civil, Vigüpnoia y demás depen- 
diestee de mi autoridad, procedan à la 
basca y resoate de las caballerías roba
das en los pantos qne ee indicen, coyas 
señas .á eontinaaoión se expresan, y de 
ser habidas las pondrán, con tas per. 
eones en cayo poder se enoaentren, á 
dieposioión de los Juzgados respecti
vos, si no acreditan en el acte so légi
tima procedencia.

.Córdoba 18 de Jnlio de 1899- 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Señas gue sedean
De Villanueva de Córdoba.—Un ba- 

rfo de ocho años, negro, seis coartas, 
«in hierro; otro de ocho años, rucio, oon 
dos tiras largas negras en los paletas, 
de seis edartas, sin hierro, ambos en
teros, éste oon nna porra en la mano

'' derecha, notándose peco la oojota. 
Do Jesús Beina Cerrato, vecino de 

Vakóqoílló. —Dos mules pelo rojo oa- 
oaro, de quince sños, buenas de car
nea, algo ariscas', monos da merca y 
nna lunar en el lomo.

De Pedro Castillejo Ruiz, vecino de 
Montoro.— Una yegua castaña oscura, 
oerrade; un mulo, lucero repeloso, lu
cero y feo; otro rojo, ambos cerrados y 
todos sin hierro.

Dh Andrés Berrera Alvarez, vecino 
de Villafrano#.—Una burra rucie clara, 
de catorce años, alzada un metro trein
ta y oincó centímetros, herrada en la 
cadera dereoba, tabla y caello del mis

mo lado.

1 al punto de partida y cerrar el périmé 
JEFATURA DE MINAS tro da las perleneueias solicitadas.

1 Lo que ae pnblioa de orden del ae- 
j ñor Gobernador por medio de este 

edicto, pata que en el término de se
senta días puedan producir sos reola- 
maoione#, conforme al arttonlo 24 de la

M&m. 2284

Número del expediente 4.116
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe ' 

del Distrito Minero de Córdoba. 5
Bago saber: que por D. José Pelayo 1 

Marcelo, vecino de Sevilla, se ha pro- j 
sentado en el Gobierno civil de esta í 
provincia una instancia, fecha 30 de 
Junio de 1899, solioitando se concedan | 
ciento sesenta pertenenoias pare la mi- | 
ne denominada «Isabel^, de mineral de i 
hierro, sita en el término de Córdoba y 
parege conocido por Hacienda de San 
Llorente, en el cerro conocido por los
Qotuientos, do la propiedad del señor 
Duque de Rivas, vecino de Madrid, 
linda por Norte, 9or y Este oon terre- 5 ^j^ fecha 28 de Junio de 1899, solioí- 
no# del señor Duque, y por Oeste oon j ¿^ado se oonoedan doce pertenenoias
la hacienda de El Caño; cayo regietro ] 
le ha sido admitido por decreto del se- ; 
ñor Gobernador da 8 da Jaíío de 1899, Í 
salvo mejor derecho, bajo la sigciente j
desígnaoión: 8« tendra por ponto de . 
partida lo parte medía da dos socavo- ; 
nes antiguos situados en el dicho cerro 
de los Quinientos y se medirán á Norte 
600 metros colocándoBs la 1.* estaca; 
desda esta se medirán á Este 1 OOO me
tros y 2.* estaca; desde esta ae medirán 
á Sur 800 metros y ae eolooará la 3.’ 
estaca; desde esta se medirán á Oeste 
2.000 metros y 4.“ estte»; desde esta se 
medirán ó Norte 800 metros y 5.* esta 
ca; desde k que se medirán otros 1.000 
metros para llegar á la 1.' y cerrár el 
perímetro de las ciento a es anta perte
nencias que se desean adquirír.

Lo que so pub-ica Jis orden del se
ñor Gobernador ppr medio de este 
edicto, para que en el, término de se 
sonta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 dC la 
ley, lo# que se crean oon derecho para 
ello.

Córdoba 14 de Julio de 1899 ~ 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2285
Número del expediente 4.117

-El

1 0. se medirán 600 metros colocando laHago saber: que por D. José Pelayo
Marcelo, vecino de Sevilla, se ha pre- j 4 • astaca; de esta en dirección E. 10’
sentado ea el Gobierno civil de esta j g ^^ medirán 200 metros colocando la 
provincia nna iastanuia, fecha SO de . g* estaca, y de esta á la 1.* en direo- 
Jonio d# 1899, solioitando se concedan J oión N. 10* E. ee medirán 800 metros, 

con lo coa! queda cerrado al perímetro 
de Ias doce pertenenoias solioitadie.

treinta y dos pertenencias para la mina 
denominada “LorenzOn, de mineral de
hierro, sita «n el término de Córdoba 
y parege conocido por Hacienda de Pi- __________ __
quín, de la propiedad de don Mariano Ï ^^^^ g^^ g^ ei término de sesenta dies 
Zaragoza, de estos vecinos, que linda < pq^daji producir sus reolemaoiones,. 
por Norte y Este con las ficoea de Pe- j conforme al art. 24 de la ley, los que 
draitas y lee Ventanas, y por Sor y i ^^ orean con derecho para ello.
Oeste con terreno de dicho señor don | Oórdeba 14 de Julio de 1899.—El 
Mariano Zaragoze; cuyo registro le ha j Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Nûm.228î
Número del expediente 4,108

Hago saber.' que por don Antonio 
Ramos Portera, vecino do Córdoba, 
representante do don Artnro Taylor y 
Dyke, se ha presentado en el Gobierno 
oivil de esta provincia una ioatauoia 
fecha 28 de Jeaio de 1899, solicitando 
se esBoedan veinte pertenenoias para

Lo qoe ee poblica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto,

■ puedan prodnoir sos reolamaoiones,.

sido admitido por decreto del señor 6 
Gobernador de 8 de Jnlio actual, salvo
mejor derecho, bajo la «igniente deeig 
nación: Sí tendrá por punto de partida
00 socavón antigoo «toado ea la parte 
Norte dal cerro de Piqain, y se medi
rán á Este 400 metros oolooáadoae la 
1.* estaca; desde esta se medirán á Sar 
otros 4»0 metros y 2.* estaca; desde os- 

1 ta sa medirán á Oeste 800 metros y S-" 
estaca; desde esta es medirán á Norte 
400 metros y A* estaca; desde la que se 
medirán otros 400 metros pata llegar

»

ley, los qne se orean oon derecho pata 
ello.

Córdoba 14 de Julio de 1899. El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2286
Número del expediente 4.104

Hago saber; qne por don Antuaio 
Hamos Portera, vecino de Córdoba, re
presentante de don Arturo Taylor y 
Dyke, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia ana instan-

par» la mina denominada “Vonezoela^, 
de mineral de cobre, sita en el término 
de Dos Torres y sitaada en el paraje 
llamado Horrillo, término de Dos To-
rres; linda por N. oon terrenos de Aa-- -i 
tenio José; por 0. oon otros de vecinos

J de dicho pueblo; por S. coa los do don 
i Victoriano Cortés, y por E. oon lo# de 
! don Faustino Moreno, todos vaoioos 
[ de referida villa; enye registro k ha si 
1 do admitido por decceto del señer Go- 
í bernador de 3 de Julio de 1899, salvo 

mejor derecho, bajo la siguiente desig- 
5 nación-' Se tendrá por punto de partida 
5 un mojón de piedras que so halia so 
t bre una escombrera al E. de un pozo 
j viajo en terrenos de don Fauetino .Mo-

reno, enoontrándose á nnoe 50 metros 
al S. dal camico de Alcaracejos, están-

; do relacionado dicho panto de partida
j oon les visuales aígoíentes: 7. A la to-
I rre de Añora 8. 26’ 30' E.; 2.“ á la to

rre de Dos Torres E. 30* 30‘ N. bajo la j 
dsaignacióu que eigoe. Desda el ponto ,

j de partida en dirección E. lO* 8. se 
* 1-1 a rt1 n la I^ medirán 100 metros colooíudo la l.“ 
!.. ectaca; d* esta en direooión N. 10° E. 
1 se medirán 300 metros colocando la 
1 2.* estaoa; de esta en direoaión 0. 10’
i N. se medirán 200 metros colocando la
1 3.* estaca; de esta en dirección 8. 10*

la mina denominada ‘'Atizonan, de mi
neral do cobre, sita en el término de | drol, Oolegiat ó ' .in’
Doa Torrea y sitio llamado Murillas; J Cofradías, Capellanías,

lindando por E. con terrenos de d^ 
Juan López y otro# vecinas; por »• 
eon los do don Antonio Lópea y o*«5 
por 0. oon loa de doO Fulgencio Bioje 
y otros, y por 8, oon los de don Auto 
nio Basilio y otros, todos vecinos de 
oitado villa de Do# Torres; cuyo reg‘8* 
tro le ha sido admitido por decreto de 
señor Gobernador de 3 Je Julio aotna, 
salvo mejor derecho, bajo Ia alguien • 
designación: Se tendrá por ponto de 
partida un mojón de piedra aebre a 
ganos oimieatoe antiguos, á nnoa owoo 
metros al 0. del crestón de un filón, «» 
terrenos do dou Juan López 1^®^® ® 
dez, y cuyos visuales son de E. 8 - * 
torre del pueblo de Doa Tortee; de B- 
32" E. la del pueblo de Añora, y de^- 
2’ 0. la del pueblo del Viso de 108 ?«' 
drochea. Deade el ponto de F*^^®^ 
dirección 0. IO" N. ee medirán 1W 
metros oolooonio la 1." estaca; do» 
eata en direooión S. 10" E. se medir 0 
500 metros colocando la 2.*, desde os ®

S en dirección E. 10* S. se medirán ^ 
y se colocará la 3*; desde eata «“^* 
reooión N. 10* E. se medirán 1- 
metros ootooaado la 4.*; desde esto 0® 
dirección 0. lœ N. se medirán 200 »•* 
tros colocando laú.* y de esta á la _ 
estaca, queda cerrado el perímetro 
las veinte, y castro pertenenoias «»h®^

Lo que se publica de orden dei se® 
j Gobernador por medio de este adi®*®’ 
j para que ea el tér mino de sesenta d»® 
j puedan .producir sos recia mam 00® ^ 

■ conforme «1.act.,24 de la ley, lo» 9® 
1 so orean oon derecho paca ello, 
t Córdoba 14da Jnlio de 1899.— 
j Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

UELEGÁCION DE HACIENDA
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA.

Nfuneto ^10
Dispuesto por Real orden el ®® ^^ 

de las insoripoiCnes de la Renta P® 
pétua al 4 por 100 interior de k» 
80 por 100 de Propios, BenofioeC^^^ 
Instrucción pública. Par ti oa lares y ^^^ 
ketividades (transferibles ¿^^’*®®’ , 
ribles) y Clero (por permetadón y P^.^ 
indemnización),entregando en a® ^‘^^^ 
valencia otras nuevas de igaaks 
ooptO8, epígrafes y renta, se ha 8» ,^ 
dado por la Direooión general ^^^^ 
Deuda, para el cumplimiento d® 
Real orden, tas reglas sigaiantea: ^^ 

!,• Dará principio el recibo, « 
Intervenciones de Haoknda de k® ^^ 
vincias, de tes inscripciones p»®* ^^ 
oenje, el día en qUe esta cirer 
publique en los respeotiT**®

} Ofkiales. , .^0'
2.* Las oficinas provino*® ^^jgg 

ourarán con especial cuidado p®® ^^9 
lo# medios quo estén á su 
lo# representantes ó los misoo®® -ord®' 
támientos, Administradores, * ^^ p' 

j mes, Patrono# ó President##' ^® ^^j»- 
Ubkeimientoa, Asoaiaciones, ® ^^^yj 
oicnea y Jautas de Benefioeo^^’^.^^iiff 
-provincial, municipal, cerne p® ^jta'

I la Instrucción pública, el
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«Qalquier otra Corporación ecIeBiistioa 
ó civil y lós partioalares poseedores da 
inaoripciouas transferibles 6 no trails- 
faribles, presenten de ona vez desde el 
(litado día, ouantae insenpoiones ten
san por cada uno de los conceptos ex- 
preiados, á cuyo fin se les entregarán 
•«de luego las de su pertenencia que 

•Distan en las Tesorerías, verificando
* presentáción en carpetas duplicadas, 
y cuidando que no se incluya en.una 
“llama carpeta diferentes conceptos y 
•pigrafes, sino, por el ooutrai-io, que se 
pfeaanten separadas las de Propios da 
•a de Beneficencia, ambas de las de 
Datrnooión pública, todas estas de las 
árticoiapgg^ «eparaudo las transfeii- 
®s de las intransferibles, asi como las 
• Clero en sus dos conceptos, da pet- 

^intaoión é indemnización, pero qae se 
’Agloben dentro de estos conceptos y

“ •plgiafe ouautae posean para re- 
«’Qoirlas á ana sola.

f

?

1

S 
t

}

I

’ ^® presentación se hará cemó 
a dicho en la regla anterior, en 

’’“’'petas duplicadas más la hoja de rés- 
SUardo, expresando en ellas le name

’Ll de cada inscripción por el orden 
® menor á mayor, Dombre dé la Ocr- 

*^®i6ú o particular acreedor, pro- 
11018 pop don^^ aotO6ln.ente se abo
lí Io8 intereses, importe dal capital 
® ^^presenta cada una, el cual se to-

^ " ai nual de las carpetas y del 
iiiaof^^^^' °®°®i8*1 *11*3® ®“ todas las 
la el eudcao sigoibute: “A 
blio ^'^^°‘^’°® general de la peq^a p,ú- 

“ Peia su canje. (Fecha y firma.)
’ll! 4 ^^^ intarvenejoñeá de Haoien- 
i^dcel^^ ^^®’’‘®®^^®» óespuéa de cote- 
Pój - '’^ *®lore8 con la mayor esoru- 
^1 ®3iaad, de-Volverán a! presefítadór 
pop*^®'’*^^®’''^*^*‘*®®®“te aatOfizádú 
de e^ *®®'*' ®óoergftdo de la recepción 
dgj j®® Valoree; y con el visto bueno 
•dr *'*®’'’®’^*°'^t ®1 cual acreditará,la 
16*,.^* ^oelizade y en eu día se ean- , 
Por f ^’ Jnsoripoión que se emita Y 
“1 aií* ^ ®*Pl*<P dirtativo, remitiendo ¡ 
^l^q ^^^ ®*'i‘®a dos carpetas, tam- 
iosopi \'8®óoiada', acompañando las 
“•làn^*'^!^*'** '^'^^ óomprendan, las que 
^ “di'^das en el acto del recibo y 
5te *^®’ interesado, ouidaudo 

^^®'^*^° ^° alcsnoe al número, 
^^ , rent» ni pertenencia.

’®’ÓHn3"'^^^*' también de qae las 
g8o ei°'°-*7 Í^”® ®® presentBn conten 
^®no¡d *^*^*”° ’^*1 pago del trimestre 
do,; ’^ ®® ^ ^ del aotual, atí corno to- 

'‘’“anteriores. 

í

Í

la ifty , 'n^oripcionae en virtud de 
^®9& '®**''®°nión de 16 de Abril de
1." del ®'^®^®*gaban intereses desde 
^*daba^^°^'^ "^^^ cuya entrega se 
'‘’“ mis ** ®'^_P®ti8o, llevarán también 
•tt la ‘”‘Í®tines que se mencionen 5 respectivas provincias, haciendo saber 
***® ánT^’’ anterior, admitiéndose â 1 é loa tenedores de las inscripciones de 
tro- ' ^’ Cantoras de todos lo* trimee- f todos conceptos lo concerniente que 

es á tos intereses que administran Ia 
inmediata presentación en las ínter 
venciones de Hacienda: 1.” De las fac- 
torea para la liquidación y cobro dé 
intereses vencidos hasta 31 del corrien
te; y 3.° De las carpetas doplicadas y 

'“'-irau ■ ---------víwuoo, iza ijua ■ hoja da resguardo para el canje de sa-
^^* '® delV"*^* O«ntro en cada trimes- 1 «» valores.

atrasado que corresponda, | 13. Para obteasr la debida unifor-

^^®* V6ngjJ. 
’*‘''»ioio ü ^"’ ^**^'’ ^’^'^^ armonizár el 
®*^«n deV^J’ Pfeoepenado en la Real 
^‘’^^atsi 1 ^'‘’'®™bre último, estas 
*^**’'^*s ino^ ? ®®otendrin intereses de 

P®idnes y se presentarán 
^'’^’•dai . ? ^* l-*’ demás, siendo cus-

J*
con arreglo è Isa diapOBioiooes de aqua-
11a Rea! orden.

7.^ tiae iosorípoionea emitU-as ai 
Clero, Monjas y Cofradías por el. Cóp- 
cepto de permutaoión de sus bienes y 
cuyo pago de intereses ae halla en eas- 
pensó por Ia Raal orden de 14 de Ene
ro de 1862, les serán admitidas sin di
chos requisitos y en el ealado que ten-
gan A so presentación por los 
poseedores.

8? Las Intervenciones de 
da de las provincias abrirán 

aotoaSea

Haeien- 
□a libro

registro, que se llevará con el mayor 
esmero, de las carpetas de conversión 
qae reciban, con las pasiilaa necesarias 
para detorgiinar, el número de orden 
de las mismas carpetas, el nombre de 
la persona ó Corporación que las repre
senta, el oonoepto à que osrreeponden, 
las inscripciones que comprende cada 
una, el número de éstas, so imperte, 
la techa en que ae remiten para an can 
jen ; la en que ee reciben 
en ceja los nuevos valores.

Saotadae las carpetas en 
lo anal debe praotioarse en

é ingresan

este libro, 
el acto de

SB-TeoibcTj-eef^ conao -el- taladro, wegán—de Do&a Ketiea Pdrea Barro»*, eoetra
queda preyenifcló» 1 ^s^xUe mas Xoterveja
ciones remitirán semanalmente á esta 
Dirsooión general, bajo relación sute- 
rizada y con zas correspondientes ins- 
qdpelones loa dos eje^mptares, de todas 
las que heyan sido presentadas en di- 
cho .periodo, ’

9 .* Ofreciendo bastante garantía los ‘ 
asientos del libro registro para ferina- i 
lizar el envío de las inscripciones, pues- 1 
tó que ee trata de créditos taladrados 
en el acto de su recibo, prescindirán di
chas Dependencies de toda operaoióü 
en las cuentas con motivo de estas re. 
mesa?.

10 . Las nuevas iusoripoiones que 
en equivalencia de las presentadas se 
emitan y remesen á las Tesorerías de 
Ias provincias, producirán inmediata
mente un cargo en la cuenta con apli
cación al oonoepto i qee oorrespondaa, 
eipidi^ndoseJ^. qo^.reapondieQta carta 
de pago por cada remesa y concepto

' que ha de justificar el mandamiento de 
| fichas remesas por la Tesorería de la
? Deuda.

j IL La entrega de las nuevas ios-
j oripoiones ha de datarse en las mismas 
1 o o en tas por medio de los oportunos 
f mandamientos da pago, los cuales se 
1 jostifioarán con lós resguardos de los
i interesados, á cuyo favor ee hubiesen 
i expedido, teniendo en ocenta lo preve-
1 nido sobre este partioaiar en les dispo- 
! eioiunes vigentes,
§ lÜ. Los Delegados de Hacienda 
Í dispondrán la inserción de la presente 
: cironlar en los Boletines Oficial^' de qgg

midad en el servicio expresado, esta ? de las mitades, fijado á cada una de di- 
Direooión ha dispuesto la impresión i chas fincas; advirtiéndose que para to-
dé lea carpetas con qáe''d6beti pr6B6n’ 
terse el canje las inscripciones, las qae 
se remessráu de oficio à las respectivas 
Intervenciones tan loego como ¿atas 
reclamen el número que consideren ne
cesario, cuyas carpetas facilitarán gra
tis á los interesados.

Lo qae se hace público por medio 
del presente auonoio para cono oimien
to de loa Ayantamientoa, Corporacio
nes y partioalares interesados.

Córdoba 15 de Jolie de 1899.-E1 
Delegado de Haciende, K. Montilla.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Nóm. 2805

Don José Quintana Calzadilla, Juez manici- 
pal de esta villa.
Hago saber: qae en autos de juicio 

verbal civil que se sigo en en este Jnz- 
gado, á instancia del Procurador Don 
José Ríos Molina, en representación

Marcelo Granado Eomeroj sobre cobro 
de pesetas, y en el oamplimiento de la 
sentencia firme re jalda en dicho jui 
cio, ee saca á pública subasta, por el 
tipo de sn tasación, las fincas siguien
tes:

La mitad de np pedaso de terreno, 
pro piedad^da Marcelo Granado Rome
ro, proindiviso con la otra mitad qae 
pertenece á Andrés y Espíritu Santo 
Granados Romero, ai sitio ambria'del 
Filón ó el Ballestero,, da este término, 
próximo á la aldea de CaBada del Ga
mo, de fanega y media de cabida, equi- 
valéute à noventa y seis áreas y sesen
ta pentiáreas, plantado de vifia^ que 
linda todo él: por Este con terreno de 
los herederos de Antonio Maria Garna
cho; Oeste tierra de tos herederos de 
María Antouta Ortega; Snr coa loa de 

1 Gioilio Camacho y José Serrano, y 
Morta herederos de Antonio Catnaohe, 

| y ahfiguamente lindaba' expresado te - 
rreno por el Este c^q Cecilio Camacho; 
Sur Manuel Serrano;'Oeste José Se
rrano, y Norte Antonio Garnacho, jus
tipreciada dicha mitad en setenta y 

! y oinoo pesetas; y
La mitad de un huerto, propiedad 

de Marcelo Granado Romero, proindi- 
viso 000 la otra mitad perteneoiente á 
Andrés y Espíritu Santo Granados Se
rrano, en ai medo de la aldea de Ojae- 
los Bajos, de este término, da cabida 
de un celemín, cercado, que todo él 
linda por Este con tierras de Matías 
Sajar Agredano; Sur con las de Anto
nio Ortega Roblo; Oeste con las de loe 
herederos d» Antonio .Camacho, y Nor
te con terreno de Doña Grua Morillo, 
justipreciada dicha mitad en oinauenta 
pesetas.

Careciendo de tituló de propiedai, el 
deudor da expresadas fincas, se está 
instruyendo el oportnao expediente 
posesorio en el Juzgado de primera 
instancia de este partido, que podrán 
examinar loa que quieran tornar parte 
en la subasta.

No es admitirán postaras que no od- 
brao las dos terceras partea del avalúo

; mar parte en la subasta deberán los li- 
1 oitadorea coosignar prévis si ente en la 
| mesa del Juzgado ó ea el Estableci- 
] miento destinado al efecto, una oanti- 
1 dad igual, por lo menos, al diez por 

ciento del valor de las mitades de las 
fijadas que se subastan.

Gayas diligencias tendránlugar el día 
9 veinte y siete del actual, à las once da 
j la mañana, en la sala Audiencia da este 
í Juzgado.
| Dado en Fuente Obejuna á once da 
1 Julio de milcohooientos noventa y nue-

i ve,—José Quintana.—P. 8. M., Juan 
i Angel.

« 
«
1

I

{

MONTORO
Nfim, 2302

Don Rafael de Coca Gómez, Juez immicipal 
suplente de esta ciudad y accidental de ins
trucción de la misma y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boietir Okioial de esta provincia, 
en el de la de Jaén y Gacela de Madrid, 
ruego y encargo á todas las autorida
des, tanto civiles corno militares y de
más individuos de la policía Judicial de 
la nación, se proceda á la busca de Ias 
caballerías cuyas sellas ai final se dirán, 
propias de don Diego de León y Mu- 
fioz-Oobo, las cuales fueroa robadas so
bre la una de la madrugada del día tres 
del actual, estando pastando en los lla- 
nos del cortijo daño mí o ado de ¡as Oar- 
nioeras, en las proximidades de le es
tación de la línea férrea de Tilla dal 
Río, y captura del autor ó autores del 
^echo, y caso de ser habidos estos y 
aquellas los pongan á disposición de 
qate Juzgado, con las seguridades con
venientes, asi como la persona ó perso
nas en cuyo podér Se encaeotren di
chas caballerías, sí no aoreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado por piovidéneia de hoy dic
tada en el aumarlo que por ante el ac
tuario que refrenda se sigue en esta 
Juzgado sobfé dicho hecho.

Dada en Montoro á quince de Julio 
de mil ochocientos noventa.y nueve.— 
Rafael de Coca.—El actuario, Licen
ciado José Benítez Lera.

Señas de las caballerías
Una yegua caetafia óscura y cerrada.
Un malo repeloso, descubierto y 

feo.
Otro oaetafio, todos más de marca y 

ambos cerrados.

PRIEGO 
Núm. 2306

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de 8. M, el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), pido, ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles, milita
res y demás agectes de la policía ju- 
dioial, procedan é la busca y ocupación 
de ana burra, cayes señas á oontinua- 
ción se expresan, la cual fué eustraída 
Ia madrugada del diez y ochó al diez y 
nueve de Junio último, a] morador de 
loa cortijos del Judio, Antonio Cama
cho Marín, poniéndota, caso de ser he- 
bida,ádÍ8po8Ía!Ón de este Juzgado,oca 
lea personas en cuyo poder se encaen- 
tre, si no justifican su legitima adqui
sición.
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AI propio tiempo mego » expreesdaa 
sntoridedeB, procedan à la dateDoión 
del presento autor de expresado hecho, 
el jitaoo Antonio Córdoba Jiménez (a) 
El Loqaillo, cujas sefias también se 
dirán, poniéndolo, caso de fiar habido, 
en la cárcel de este partido, en aquel 
ooncapto, y á disposición de este Jue 
gado; pues asi lo tengo mandado en 
cansa que instruyo por hurto de ex
presada burra.

Dada en Priego A quince de Julio de 
mil cohooientoe noventa y nueve.— 
Pedro Rico.—Por mandado de S. S?, 
Enrique Agoilera.

Serias de ia burra

Depositaría de fondos municipales
de Pedroche

NÚMERO 2273

Cuarto trimestre de 1898 á 1899.

O U E N T A
del cuarto trimestre del año eoonómico de 1898 á 1899, que rinde el Deposita

rio que suBcribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la 
Caja de su cargo, à saber:

PRÍMEBA PARTE.—CUENTA DE CAJA

DE iNDALDCIA

Núm. 2811

Una burra de onoe aftos, pelo rucio 
cano, de buena alzada, algo caoba, con 
un lunar en Ia parte alta del pié dere
cho por dentro; no se deje poner ia jé- 
quima, y aparejada oon enjalma de sa* 
eos eo mal estado.

Señat del jUano
Antonio Córdoba Jiménez (aj El Lo- 

qnillo, hijo del jitauo conocido por Cal- 
dneho, vecino da Almedinilla, de trein
ta y dos aflos, estatura regular, delga
do, pelo negro, à la vista no parsoe ji- 
tano y cojea un poco de la pierna de-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

Cargo........................

Data por pagos verificados en igual trimestre......... ..

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........

1 Ptaa. eta

6.882 87
6.575 46

13.458 33

11.380 64

2.157 79

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

Habiendo quedado oin cubrír ouatre 
de las ocho plazas de obreros avante 
jados de la Maestranza de logenierOB 
sacadas á oonoarBO con arreglo al 
oio y programa insertos en la &<^^ 
de Madrid de 16 de Enero del cernen
te año, y cuyas cuatro piezas son * 
los oficios: una de fundidor, dos 
forjador y una de montador y * jos te 
dor de máquinas, se sacan A nuevo oc® 
curso, qne tendrá Jugar en Goadal’J* 
re el día 29 de Agosto próximo, beje 
lea mismas condiciones y progr*“* 
que sirvió de base al primer ooncurB í 
debiendo los que deseen tornar P"’^ 
en el qne se ananoia, presenter sus lO» 
tanoiss oon la anticipación neosísf** 
para que puedan enoontrarse en el ^ 
tablecimiento Central de ingenie’’®’’ 
cuyo Director han de dirigirsCi *'' 
del día 18 del expresado mes de Ag®^

Sevilla 18 de Julio de 1899.-®1 Te
niente Coronel Secretario, Manuel 

rraca, _

reoha.
Núm. 2807

Por la presente y en nombre de Sa 
Magostad el Rey Don Alfonso XIU 
{q. D. g.), pido, ruego y encargo & to
das les autoridades civiles y militares 
y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los 
autores hasta hoy desconocidos de la 
tentativa de incendio de la hoja de tri
go de ona finca de don Argimiro y don 
Ernesto Serrano y Aloati-Zamora, la 
noche del sois del actual, en el sitio del 
cortijo de la Sierra, partido de Zagri
lla, da esta término, ponióndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades oonve- 
nientae; pues así lo tango mandado en 
causa que instruyo oon tal motivo. I 

Dada en Priego á doce de Julio da J 
mil ochocientos noventa y nueve.— 1 
Pedro Rico.—Por mandado de 8. S."i J 
Enrique Aguilera. |

CÓRDOBA 
Núm, 2308

Don Juan Femándaz Quiroga, Comandanta 
de infantería y Juez instructor do causas 
de esta plaza. i
Por el presente edioto llamo y cito 

á doña Maria Irizarri, para que en el 
término de quince días; á contar desde 
la fecha de la publioaoióo de este edio
to, oompatezes en este Juzgado mili
tar, calle de Bueo Pastor, numero 3, 
con objeto de que preste declaración } 
ea un suplicatorio que de orden supe- í 

rior me hallo diliganaiaado, y para en- . 
torería de un asunto que le interesa, j 

referente ai abintdatato de su hijo don j 
Francisoo López, Capitán que fué del 
regimiento infantería de Zaragoza, nú 
mero 12, en la Isla de Cuba.

C'^rdoba diez y ocho de Julio de mil 
ochocientas noventa y nueve.—Juan

F. Quiroga.

INGRESOS

1 
2
3 
4
6
6
7
8
9

10 
11
12

Propios............................................................
Montea.............................................................
Impuestos.................... ..................................
Benefioenoia..................................................
loBtiucoión pública..................................
Corrección póblioa.................... .................
Extraordinarios............................... .............
Ampliación.....................................................
Resultas............. ...........................................
Recursos legales para cubrir el déficit..
Reintegros......................................................
Valores fuera de presupuesto........... ..

TóTAt DE INGBESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

PAGOS
Qastos del Ayuntamiento. .> •
Folíola de seguridad................
Poticía urbana y rural...........
Instraocion pública......... ..
Benefioenoia.............................
Obras públicas....................
Correpoión pública....,,....
Montes.........................................
Cargas...................   •. ■ <
Obras de nueva oonstraoción.
Imprevistos...............................
Ampliación.............................. .
Resaltas....................................... 
Valores fuera de presupuesto

Total de pagos

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y oon los docúmentos que en su dia se unirán a la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pedroche á 1,’ de Julio de 1899.—El Depositario, Jose Cobos Vázquez,

ddOiDL'lsidliuiosi ¿1® í'®M'á!.®3 íEúí^niuoajiial®®
Examinada la precedente cuonta, está en un todo conforme oon los asientos 

de los libros que están á nuestro cargo.
En Pedroche A 6 de Julio de 1899.—El Regidor Interventor, Juan Conde. 

_ El Ssereterio, Tomás Rojas.—V.” B.’: Ei Alcalde, Mariano Tirado.

SALDO Í 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Fts. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

12.653 16 2.367 61 16.010 67

11.911 68 • 11.91Ï 63
„ A

n J? A
n 71 A

n n >

2.366 67 2.366 67
5.656 35 6.556 36
1.391 90 4.217 95 6.609 85

9 *
n 0

33.878 71 6.676 46 40.454 17

5,744 66 2,457 86 8.202 50

846 26 281 26 1.126 60
2.636 86 865 64 3,462 60
1.314 36 764 37 2.078 73

193 37 193 37
390 31 390 30 780 61
681 60 477 31 1.168 91

9.896 87 6.404 94 15.301 81

219 75 76 76 396 60
5.112 82 582 13 6.112 82

582 13»1
T) A

'26.996 84 11.300 64 38.296 38

1

Sección de anuncies
En la imprenta del “Dian®^ 

Córdoba» Letrados 18, se b^ 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados menso^ 

de unidades de especies tarife® ' 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca 
Herías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula! 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

tes para guardas jurados. 
Listas de embarí’^® 

con arreglo al último modelo*

IMPUESTO 
sobre carmaje' ,^ 

Las nuevas relaciones del W 
to sobre carruajes de lujo- 
PRESUPUESTO^ 

ordinarios y refundidos.
CERTIFICADO ^fg 

trimestrales del 1 por 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS^ 
de Inventarios y Balan®®®’ 
la contabilidad municipal-^^^

TmprftntA deJ DIARIO ^® ^^
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